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Señor Presidente, 

Quisiera extenderle en nombre de( Gobierno de La República Bolivariana de 
Venezueta mis más slnceras felicitaciones por su designación. Le deseamos un 
desempeño exitoso en tan elevada y digna responsabilidad. 

Mi Delegación quisiera destacar, en primer Lugar, la importancia que reviste 
para mi país e l  hecho de que el. nuevo sistema de administración de justicia, en 
proceso de formación, Legitime expresamente a todas Las asociaciones 
gremiales de Las Naciones Unidas, para actuar dentro del sistema formal en 
nombre y representación de los trabajadores. AL respecto, no vemos cómo La 
justicia sera servida si el. sistema formal para su administración excluye La 
acción cokectiva, pues se permite que Únicamente Las peticiones se hagan de 
manera individual. 

Señor Presidente, 

E l  contenido del párrafo 3 del Articulo 2 del Estatuto del Tribunal Contencioso 
Administrativo, aprobado a través de La Resolución de La Asamblea General 
AIRES/631253 de fecha 17 de marro de 2009, establece que el  Tribunal podrá 
aceptar o rechazar ta presentación de un escrito Amicus Curiae por parte de 
una aswiación de personal. Esta disposición resulta insuficiente, para mi 
Delegación, ya que cercena el derecho de Los trabajadores de hacerse 
representar por la Asociación de Personal a la cual pertenecen. 

A l  respecto nos permitimos señalar que esta modalidad de Amicus Curiae 
despoja a La Asociación de La imprescindible Legitimación activa, al  calificarta 
como un tercera ajeno al litigio, incapaz de representar a(. funcionario en el  
procedimiento contencioso, Lo cual vulnera el  derecho del funcionario a su 



legitima defensa. ELLO se hace patente en el hecho de que el Tribunal pueda, 
sin Limitaciones en cuanto a las razones de por qué lo hace, aceptar o rechazar 
el exr i to presentado por La Asociación. 

Señor Presidente, 

Mi delegación respalda La necesidad de una Legitimación activa de las 
Asociaciones de funcionarios de Las Naciones Unidas, permitikndos(es la 
capacidad de representarse en e\ proceso ante el. Tribunal Contencioso 
Administrativo, a grupos de asociados por razón de decisiones administrativas 
por presunto incumplimiento de las condiciones de servicio o del contrato de 
empleo, 

Finakmente, en Lo que se refiere a l  sistema informal de administración de 
justicia, mi delegación destaca la necesidad de que el  mecanismo de mediación 
que se instaure, este gobernado en su ejecución de manera exclusiva, por las 
partes en conflicto, sin interferencia alguna del Tribunal. Por lo tanto creemos 
Las Partes deben ser las Únicas facultadas para iniciar o terminar un proceso de 
mediación. 

Muchas gracias 


